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DEPARTAMENTO COLON

{Prov. de Córdoba)
Tel.: (0351 ) 4902127 - Fax: (0351 ) 4902093

Visto:

La Constitución de la Provincia de Córdoba, art. 186 y la Ley

8LO2, art. 49 inc. 10;

Y Considerando:

Que la Sra. Emilse Peñalosa, DNI 25.338.809, con

domicilio en Estación Colonia Tirolesa, continuará desarrollando tareas

de limpieza en la Escuela Hipólito Navarro desde ei día OL{OS|2OLS

hasta eL 3LlL2l2OL8, por 1o cual se le abonaran $33OO (pesos tres

mil trescientos| mensuales, manteniendo las mismas condiciones en

cuanto a días y horarios;

Que dicha institución educativa tiene mucha

importancia para la zona, siendo el mantenimiento de la limpieza del

edificio sumamente importante por los alumnos que asisten;

Pon El,l,o

E¿ IrrprosNto MuNrcrPAL

DBcnste:

Art. 1": Otorgar subsidio por única vez a la Escuela Hipólito Navarro

de la zor-a dei Vergel, de nuestra localidad, la suma de $ 3300 (tres mil

trescientos pesos) mensuales, para cubrir tareas de limpieza del centro

educativo desde OL / 08 I 2018 hasta eI 3I I 12 I 2Ol8 inclusive.

Art. 2: Dicha erogación será imputada a la Partida del Presupuesto

General I- 1-III-17.

Art. 3": Pase el presente a Contaduría para su

Colonia Tirolesa, 3O de Agosto de 2018.-

eJecuclon

Secretario de Gestión yArt. 4; RppnBl¡oenÁ el presente ei Señor

Asuntos Institucionales.

Art. LÍcESE, comuníquese y archívese.
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